
DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular el proceso

de integración, por promoción interna, de los funcionarios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, del Grupo D, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Adicional Primera.5.3 de la Ley 4/1993, de
Función Pública de Cantabria, así como la regulación del
curso específico de formación a impartir sobre las mate-
rias atribuidas al nuevo Cuerpo.

Artículo 2. Requisitos de participación.
1. Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Agentes

del Medio Natural podrán acceder por promoción interna
al Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural
cuando, teniendo una antigüedad de al menos dos años
en el Cuerpo de Agentes del Medio Natural, reúnan ade-
más alguno de los siguientes requisitos:

a) Hallarse en posesión del Título de Bachillerato, Téc-
nico Superior o equivalente, expedido por el Estado Espa-
ñol o debidamente homologado.

b) Tener una antigüedad de diez o más años en Cuer-
pos o Escalas del grupo D.

c) Tener una antigüedad de, al menos, cinco años en
Cuerpos o Escalas del grupo D y haber superado con
aprovechamiento un curso específico de formación de 30
horas impartido, a estos efectos, por la Administración
Autonómica de Cantabria.

2. La titulación y demás requisitos que resulten exigibles
habrán de poseerse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias de las convocatorias
correspondientes.

Artículo 3. Convocatorias de acceso.
1. Las convocatorias de las pruebas selectivas para el

acceso por promoción interna al Cuerpo de Técnicos Auxi-
liares del Medio Natural se regularán por lo dispuesto en
el presente Decreto y en las bases del proceso.

2. Las bases de las convocatorias de pruebas selectivas
a que hace referencia el apartado anterior se ajustarán a
las siguientes normas:

a) Harán referencia expresa a las normas jurídicas de
las que traen causa.

b) El sistema selectivo será el de concurso-oposición.
c) La fase de oposición tendrá carácter obligatorio y eli-

minatorio. Consistirá en un único ejercicio que se com-
pondrá de uno o varios supuestos teórico-prácticos, a lo
que se habrá de aplicar los conocimientos determinados
en el programa de materias que se especifique.

d) La fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio,
y se valorará hasta con un 40 por 100 de la puntuación
máxima a obtener en el concurso-oposición.

En la citada fase se valorará el nivel de formación, la
antigüedad, el grado personal y el nivel de destino del
puesto ocupado por el funcionario, con referencia a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des.Todos estos méritos serán acreditados mediante cer-
tificación expedida por el Registro de Personal de la
Dirección General de Función Pública.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se
podrán aplicar para superar la fase de oposición.

e) La puntuación final del concurso-oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las dos fases.

f) Los funcionarios que promocionen al Cuerpo de Téc-
nicos Auxiliares del Medio Natural quedarán destinados
en el mismo puesto que estuvieran desempeñando con
carácter definitivo, modificándose la denominación y
características esenciales de dicho puesto, en especial
sus funciones y la adscripción al Cuerpo de Técnicos Auxi-
liares del Medio Natural.

Aquellos funcionarios que promocionen y no estuvieran
desempeñando con carácter definitivo un puesto de tra-
bajo del Cuerpo de Agentes del Medio Natural, serán des-
tinados a un puesto base del Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res del Medio Natural.

Artículo 4. Curso específico de formación.
Con el fin de facilitar el cumplimiento del requisito alter-

nativo a la titulación exigido en el artículo 2.1.c) del pre-
sente Decreto, la Administración facilitará a los funciona-
rios del Cuerpo de Agentes del Medio Natural el acceso a
los cursos específicos de formación, cuyo contenido ver-
sará fundamentalmente sobre las funciones a desarrollar
en el mencionado Cuerpo.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Se autoriza a la Consejería de Presidencia, Ordenación

del Territorio y Urbanismo a dictar cuantas disposiciones y
resoluciones sean necesarias para el desarrollo y aplica-
ción del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el BOC.
Santander, 4 de agosto de 2005.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

José Vicente Mediavilla Cabo.
05/10265

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
GESTIÓN DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURAS

EN CANTABRIA, S. L.

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 151, de 8 de agosto de 2005, de anuncio de con-
curso para construcción de viviendas de Protección
Pública en Régimen General, en Villacarriedo.

Advertido error en dicho anuncio, se procede a su
corrección.

En la entradilla:
–Donde dice: «Anuncio de concurso para construcción

de viviendas de Protección Pública en Régimen Especial,
en Villacarriedo».

–Debe decir: «Anuncio de concurso para construcción
de viviendas de Protección Pública en Régimen General,
en Villacarriedo».

En el texto:
–Donde dice: «Se convoca concurso para la construc-

ción de la siguiente promoción de viviendas de Protección
Pública en Régimen Especial».

–Debe decir: «Se convoca concurso para la construc-
ción de la siguiente promoción de viviendas de Protección
Pública en Régimen General».

Santander, 12 de agosto de 2005.–El director general
de Servicios y Protección Civil, Martín Vega Uribarri.
05/10310

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para suministro
de vendas, pañales, esparadrapo, lentinas, compresas,
algodón, etc., en el Hospital Universitario «Marqués de
Valdecilla».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud, Hospital

Universitario «Marqués de Valdecilla».
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: HV 2005/0/0011.
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